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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


1586

PROYECTO DE LEY

MOTIVO: Declarar de Interés Provincial la protección y promoción de las actividades artesanales y las artesanías, como exponentes  del patrimonio cultural y la perpetuidad de la identidad correntina 
INICIATIVA: Senador Dr. Jorge Eduardo Simonetti
FUNDAMENTOS:

Nuestra provincia rica en tradiciones y costumbres,  se caracteriza en el espectro nacional e internacional por su acendrado  localismo, por su sentimiento de pertenencia, por sus manifestaciones autóctonas.     

Nos caracteriza el orgullo, el coraje, la generosidad, la parquedad, el desprendimiento, el hondo sentimiento a lo local y regional. 

Nuestras expresiones locales son variadas y no por ello menos exquisitas. Contamos con una gama tan extensa de atractivos eventos, como de regionalismos, traducidos en las mejores celebraciones carnestolendas del país, nuestras fiestas religiosas, nuestros certámenes de pesca deportiva,  nuestra música típica, nuestras artesanías. 

Todo ello representa, para la provincia un atractivo turístico muy especial, muy atrayente, muy característico, el que  fomentado, difundido y desarrollado convenientemente, puede generar no sólo divisas para la provincia, sino facilitar la generación de puestos de trabajo o actividades lucrativas. 

El desarrollo de las actividades artesanales, se inscribe en una de esa líneas, ya que en su visita a nuestra provincia, los turistas buscan afanosos algún recuerdo de su paso por nuestra tierra.   

                      Otorgar al desarrollo de estas actividades un lugar relevante en la gestión turística, requiere de una legislación que reconozca, registre, difunda y promocione lo que se conoce como “artesanías” y quienes las realizan, los “artesanos”.   

Será esta una herramienta adecuada que posibilite por una parte, la extrapolación de nuestro acervo local y por la otra la generación de genuinos emprendimientos artesanales.  

Los mecanismos  previstos en el texto que se propicia, no chocan con los intereses de los comercios locales, por el contrario, habrán de posibilitar la regularización paulatina de una actividad cada vez mayor, pero dispersa y no reconocida.

Por los fundamentos esgrimidos, solicito a mis pares, el acompañamiento en la sanción del proyecto que a vuestra consideración presento.

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

ARTÍCULO 1º - Declarar de Interés Provincial la protección y promoción de las actividades artesanales y las artesanías, como exponentes  del patrimonio cultural y la perpetuidad de la identidad correntina.

ARTÍCULO 2º - A los fines de la presente normativa, se entiende por “Artesanía” a las expresiones traducidas en actividades, destrezas o técnicas empíricas, por  las cuales se obtienen objetivos no industriales a partir de materia prima en su estado natural y/o procesada industrialmente, elaboradas manualmente y/o con recursos instrumentales en los que predomina  la actividad manual, y que sintetizan las características culturales, individuales o colectivas de sus productores. Asimismo entiéndase por “Artesano”, a todo aquel trabajador que, de acuerdo a su oficio, sentimiento o ingenio, crea fundamentalmente su obra por medio de la habilidad manual.  

ARTÍCULO 3º - Se persiguen los siguientes objetivos básicos:

a) Promover la protección y promoción de la actividad artesanal, mejorando sus condiciones de gestión, competitividad y rentabilidad en el mercado.

b) Alentar el desarrollo de nuevas manifestaciones artesanales.

c) Propiciar la capacitación, enseñanza, transmisión de saberes que permitan la formación de artesanos y el desarrollo de las actividades artesanales.

d) Facilitar la accesibilidad del sector artesano a líneas de crédito preferenciales y/o subvenciones, así como fomentar la implementación de sistemas asociativos.

e) Coordinar las manifestaciones artesanales con los programas turísticos de la Provincia.  

ARTÍCULO 4º -  Será Autoridad de Aplicación de la presente Ley, la Subsecretaría de Turismo de la Provincia o el organismo que en el futuro la reemplace.  

ARTÍCULO 5º - La Autoridad de Aplicación calificará a las actividades artesanales y sus artesanías, para que sean consideradas como tales de conformidad con el artículo 2º, fundamentando las circunstancias que así lo ameritan.
ARTÍCULO 6º -   La Autoridad de Aplicación tendrá a su cargo la promoción, preservación y desarrollo de las actividades artesanales, a través de las siguientes acciones:

a) Capacitar, formar y asistir técnica y legalmente a los artesanos, organizaciones artesanales, organismos provinciales y municipales que así lo requieran.

b) Facilitar a los artesanos y organizaciones artesanales, el acceso a créditos, becas y subsidios destinados a mejorar las condiciones productivas.

c) Fomentar la implementación de sistemas asociativos.

d) Desarrollar estrategias que permitan la conservación de las técnicas artesanales tradicionales propias de la identidad provincial.

e) Promover la exhibición de exposiciones, eventos y certámenes para la divulgación de las artesanías y de la actividad artesanal en los ámbitos provinciales, regionales, nacionales e internacionales.

f) Coordinar acciones de cooperación, asistencia y desarrollo con organizaciones gubernamentales y no gubernamentales provinciales, nacionales e internacionales.

g) Difundir los planes de fomento, programas de formación artesanal, declaraciones de protección singularizada y la regulación de marcas de origen o calificaciones similares que se proyecten.

h) Relacionar la actividad artesanal a otras expresiones autóctonas y a los eventos turísticos o culturales que se realicen.

Esta enunciación es indicativa y no taxativa, pudiendo la Autoridad de Aplicación encontrar otras acciones que se enmarquen en el espíritu del presente texto legal.

ARTÍCULO 7º -   Disponer la creación de un Registro Provincial de Artesanos, de Organizaciones, Instituciones y Entidades vinculadas a las artesanías y/o a la actividad artesanal,  el que será habilitado conforme los mecanismos que disponga la Autoridad de Aplicación.

ARTÍCULO 8º -   La Autoridad de Aplicación  podrá celebrar convenios con otros organismos similares o los que se propongan en el territorio provincial o en esfera nacional o internacional,  la preservación de expresiones autóctonas, la promoción, difusión y desarrollo de actividades artesanales.
ARTÍCULO 9º - Crear un  “Fondo de Fomento Artesanal”, el que será gerenciado y administrado por la Autoridad de Aplicación
ARTÍCULO 10º -    El Fondo de Fomento Artesanal estará integrado por:

a) Los aportes de organismos oficiales y privados, municipales, provinciales, nacionales e internacionales.

b) Todo ingreso que pueda obtener por cualquier título, herencia, legado o donación.

c) Todo ingreso obtenido por cánones en stand, eventos, concesiones y/o permisos especiales.

d) Todo otro ingreso no previsto en los incisos anteriores.

ARTÍCULO 11º -    La Autoridad de Aplicación podrá establecer Regiones Artesanales dentro de la Provincia conforme tendencias locales, podrá priorizar la protección de las artesanías o de la actividad artesanal representativas de un determinado territorio o lugar, a los fines de su promoción, difusión y aplicación de la presente Ley.

ARTÍCULO 12º -    Invitar a los Municipios de la Provincia a adherir al régimen establecido por la presente Ley.

ARTÍCULO 13º -  El Poder Ejecutivo de la Provincia reglamentará la presente Ley dentro de los noventa (30) días a partir de su vigencia.  

ARTÍCULO 14º -    De forma.
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